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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y  LA IM PUNIDAD"
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"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA HIODIVERüIDAD DEL PERÚ'

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° -2019-GOREMAD/GR1

El M em orando N°3006-2019-GOREM AD/GRI, de fecha 23 de mayo del 2019, remitido 
por el Gerente Regional de Infraestructura; el Informe N°780-2019-GOREM AD/G RI-SGSyLO de 
fecha 23 de mayo del 2019, remitido por !a Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; 
M em orando Nt>542-2019-GOREM AD/ORA-OP de fecha 14 de marzo del 2019, y;

C O N SID ERA N D O :

Que, de conform idad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, éstos 
son personas juríd icas de derecho público, con autonom ía política, económ ica y adm inistrativa en 
los asuntos de su competencia, constituyendo para su adm inistración económ ica y financiera, un 
Pliego Presupuestal; siendo su finalidad esencial fom entar el desarrollo integral sostenible, 
promoviendo la inversión pública y privada y la igualdad de oportunidades de sus habitantes.

Que, de conform idad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, éstos 
son personas juríd icas de derecho público, con autonomía política, económ ica y adm inistrativa en 
los asuntos de su competencia, constituyendo para su adm inistración económ ica y financiera, un 
Píiego Presupuestal; siendo su finalidad esencial fom entar el desarrollo integral sostenible, 
promoviendo la inversión pública y privada y la igualdad de oportunidades de sus habitantes.

Que, mediante M em orando 3006-2019-GOREMAD/GRI de fecha 23 de mayo del 
2019, em itido por la Gerencia Regional de Infraestructura, solicita la designación con eficacia 
anticipada mediante acto resolutivo del Arq. W ILBERT REAÑO RODRÍGUEZ, como Inspector de 
Obra "M ejoram iento de los Servicios de Educación Primaria en la I.E .N °52114 y  Secundaria en ¡a 
I.E.B.R. Alto L ibertad del Centro Poblado Alto Libertad del Centro Poblado Libertad - Distrito de 
Inambari, Provincia de Tambopata , Región Madre de D ios"

Que, mediante Ley N° 27902, se incorpora a la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
Ley N° 27867, el articulo 29-A referente a las funciones específicas sectoriales de las Gerencias 
Regionales, en cuyo numeral 5) define que la Gerencia Regional de Infraestructura, es la 
encargada y por ende le corresponde ejercer las funciones específicas sectoriales en materia de 
vialidad, transportes, comunicaciones, telecomunicaciones, construcción y demás funciones 
establecidas por Ley; por consiguiente, el Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la 
Gerencia Regional de Infraestructura implementa y define los m ecanism os más apropiados para el 
cumplim iento de sus funciones, fines y objetivos.

Que. de conform idad con el Reglamento de Organización y Funciones (ROF-2012) en el 
articulo 120 inciso “d ” determ ina como funciones de la Gerencia Regional de Infraestructura: 
“ ...conducir y m onitorear la ejecución de Obras por Adm inistración Directa y Supervisar las que se 
Ejecuten por Contrata y Encargo, con arreglo a la normatividad vigente” .

Que, conforme lo señala el articulo 6° numeral 6.1.8 de la Directiva N° 001-2012- 
GOREM AD/GRPPYAT-SGDIEI, “Normas para Supervisión en la Ejecución de Proyectos de 
Inversión Pública a Cargo del Gobierno Regional Madre de Dios” , “el Inspector de obras, es el 
profesional Ingeniero, Arquitecto, Adm inistrador y/o carrera a fin, colegiado, habilitado y 
especializado de acuerdo a la naturaleza de los trabajos, que cumple funciones de supervisor, 
para realizar de modo permanente y directo, el control integral de trabajos en la ejecución de obra 
pública y que deben poseer como mínimo tres (3) años de experiencia, reunir como mínimo las 
m ismas o superiores calificaciones exigidas para el Residente de Obra, tanto en el caso de obras 
en ejecución por la modalidad de Adm inistración Directa y/o Contrata".
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Que, conforme a lo señalado en el numeral 159.1 y 159.2 del Artículo 159° Inspector o 
Supervisor de Obras, del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado por 
Decreto Supremo N° 056-2017-EF donde señala: Núm. 159.1 “Durante la ejecución de la obra, 
debe contarse, de modo permanente y d irecto : con un inspector o con un supervisor, según 
corresponda. Queda prohibida ia existencia de ambos en una m isma obra. El inspector es un 
profesional, funcionario o servidor de la Entidad, expresamente designado por esta, m ientras que 
el supervisor es una persona natural o jurídica especialmente contratada para dicho fin. (...).

Que, resulta preciso señalar el articulo 16° del T.U.O. aprobado mediante Decreto 
Supremo N°004-2019-JUS; de fecha 25 de enero del 2019, Ley N° 27444 Ley del Procedim iento 
Adm inistrativo General, establece que el acto adm inistrativo es eficaz a partir de la notificación 
legalmente realizada produce sus efectos, sin embargo debe tenerse en cuenta que el artículo 17° 
de la acotada norma prevé que la autoridad podrá disponer en el m ismo acto adm inistrativo que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los adm inistrados y siempre 
que no lesione derechos fundam entales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto hecho 
justificativo para su adopción, en tal sentido resulta procedente designar al Arq. W ILBERT  
REAÑO RODRIGUEZ, com o Inspector a partir del 11 de marzo del 2019.

Con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Subgerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783 -  
Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N° 27867 -  Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N°069-2019- 
GOREMAD/GR, de fecha 20 de febrero del 2019.

SE R ESUELVE:

ARTÍCULO PR IM ER O .- DESIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 11 de marzo del 
2019, como INSPECTOR de la obra: "M ejoram iento de los Servicios de Educación Primaria en la 
I.E .N°52114 y  Secundaria en la I.E.B.R. A lto L ibertad del Centro Poblado A lto Libertad del Centro 
Poblado Libertad - D istrito de Inambari, Provincia de Tambopata, Región Madre de Dios", al Arq. 
W ILBERT REAÑO RODRÍGUEZ, con las responsabilidades y obligaciones inherentes y en mérito 
a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEG UNDO .- DISPONER, al profesional en mención en su calidad de 
responsable de la inspección de la Obra velar y garantizar su eficiente ejecución en sujeción a 
las funciones establecidas por Ley así como toda normativa en materia constructiva y norma 
aplicable relacionada y orientada a lograr la satisfactoria ejecución de las obras bajo 
responsabilidad funcional, administrativa, civil y penal a que hubiera lugar en caso de 
incumplim iento e inobservancia a sus funciones encomendadas.

ARTICULO TERCERO .- PONER en conocim iento el contenido de la presente resolución 
al profesional designado, a la sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, así como a las 
instancias que correspondan para los fines legales pertinentes.

R E G IS T R E S E , C O M U N IQ U E S E  Y  C U M P L A S E
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